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Otras disposiciones

B. O. del R.-Núm. 224

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de septIembre de 1970 por la que se
otorga validez en todo el territorio nacional al
documento de identidad establecido para los na
turales saharauis.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia de 14 de marzo del
año en curso, publicado en el «Boletín. Ofic~al de sabara.»
de 31 siguiente, se ha dispuesto la. expedición de un documento
de identidad a la poblacián saharaui, el que, con las indiSPell
sables variantes respecto del documento nacional d~ identidad,
derivadas de su condición bll1I1gtie y. de .108 peculiares datos
que ha de contener, copstituye el único medio acreditativo de
su identidad personal.

Con el fin de que los titulares del exp'resa.cto documento
puedan utilizarle en todo el ámbito nacional,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con el Mi
nisterio doE' la Gobernación, ha tenido a bien disponer ,:

El documento de identidad establecido en Sabara por la
Orden de 14 de marzo de 1970 antes citada. tendrá validez
en todo el territorio nacional J)QI'8 la identificación de los na
turales de ,dicha provincia,

Lo participo a V, 1. para su conocimiento y efectos proce
<lentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de septiembre de 1970.

Esta tómbola ha de sujetaxse en su procedimiento a cuanto
dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización del exceleütísimo sefíor Prelado de la Diócesis.

Lo que ~ anuncia para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 9 de septlembre de 1970.-El Jefe del servicio.
Francisco Rodríguez Cirugeda,-'-4.977-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público haber sido autori?ada la
tómbola de caridad que se menc1.ona,

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda. fecha 31 de agosto
próximo pasado, se autorizan las siguientes tómbolas de ca
ridad. exentas del pago de impuestos, en las localidades y fe·
chas que se indicJUl;

Nules (Castellón): Del 11 al 20 de septiembre de 1970.
Segorbe <easteUón): Del 5 al 20 de Septiembre de 1970.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorizaclón del excelentísimo sefior Prelado de
la Diócesis.

Lo 1 que se anuncia para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 9 de septiembre de 1970.-El Jefe del Servicio,
FHmcisco Rodríguez C1rugeda.-4.978-E.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RE80LUCION de la Escuela NaCional de Admi~

nistración Pública por la qUe. se. anuncia la cele
bTación del CUrso de Formación de Técnicos de
Administración Civil del .Estado; ctrrresp01Uiiente
a las pruebas selectivas convocadas. pPt Orden
de 4 de octubre lle 1969.

De conformi<lad con 10 esta.blecido en la norma 39 de la
Orden de 4 de octubre <te 1969. por la que Be convocaron
pruebas selectivas para ingreso en el Que-rpoGeneral Técnico
de la Administración CívU del Estad0,."lfl. Dirección. de la
Escuela Nacional de AdIItlnl8traei6.n Pública· ha resuelto con
vocs.r el correspondiente Curso de Forniaci6Ji.

. El Curso se 1niclai'á el día 14 de octubre próximo, a las
dIez horas, en la sede- de ·la .Escuela· Na,.cicm.aJ. de A-dministra
cián P1jbJica Alcalá de Henares (Ma4rld).

Los Interesados que lo deseen podrán utilizar para el tras
lado a Alcalá de Henares el' aUtobús que saldrá de la Presi~

dencia del Gobierno (Alcalá Galiano. 10) a las nueve quince
horas.

Alcalá de Henares, 4 de septiembre de 1970.-El Director,
Andrés. de la Oliva de Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público ha:bet .sido autorizada la
tómbola de caridad que se me1iciOna.

Por acuerdo qel Ministerio de Hacienda, fecha. 9 del actual,
se autoriza la SIguiente tómbola de caridad, exenta; del pago
de impuestos, en la localidad y fecha que se indican:

Oñate (OtlipÚZOOR): Del 27 de septiembre al 25 de ootubre
de 1970. .

ORDEN de 10 de agosto de 1970 'por la que se
aprueba la segregación del anejo de GrtiaZba de
Vidriales, del Municipio de Santibáñez de Vidriales.
para su agregación al de Granucillo (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el eXpediente instruido para la segregación
del anejo <le Grijalba de .Vidriales. del Municipio de Santibá
ñez <le Vidriales. y su agreg-ación al de Granucillo. ambos de
la provJncia de zamora.

Resultando que la mayoria de los vecinos residentes en el
anejo de Grijalba de Vl<lrlales, perteneciente al Municipio de
SantíbáfieZ de Vidriales, solicitaron de su Ayuntamiento la.
~grega.ción de dicho anejo del término municipal de Santioo
ñez de Vidriale.s. para su agregación: al de Granucillo, alegando
como fundamento de su petición· la p.roximidad de los núcleos
de población de Grijalba y Granucillo y las diversas relaciones
de todo orden que mantienen sus vecinos;

ResUltando que los Ayuntamientos de Santlbáñez de Vidria
les y de Granucillo adoptaron. con el quórum señalado en el ar
tículo 303 de la Ley de Régimen Local, acuerdos favorables
a la segregación solicitada, renunciando amb<.ts expresamente
a confeccionar el proyecto de división de bienes, derechos ~'
acciones, deudas y cargas, por no existir elementos que diVidir,
a excepción de los que correspondan, a razón de habitantes, de
pretnio p'ÜI ineorporactbn del municipio de Poouelo de Vidriales
al de Santibáñez de Vidriales, al cual pertenecía el anejo de
G¡·ijalba de Vidriales;

Considerando que se ha. dado cumplimiento a todos los trá
mites establecidos en la Ley de Régimen I:.ocaJ y en el Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
LocaJ.es,slendo competente este Minjsterio, de 'conformidad con
lo establecido en el número dos del articulo 19 del citado Regla
mento para resolver los ,expedientes de segregación parcial de
términos municipales cuando haya- acuerdo favorable de los dos
Ayuntamientos afectados, cireunstancia. ésta que está plena
mente acreditada en el'expediente instruido, no apreciándose

I
vicios de procedimiento ni razones de orden público que acon
sejen su denegación;

, Por lo expuesto,

I E:ste Ministerio ha acordado aprobar la segregación del anejo
de Otijalba de VidJiales. del término municipal de Santibáñez


